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DE L A PR0VINC1V DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, -kdeae? y anuncios que hayan de • n— 
•ertarseen tos BOLETINES OPIOALES W lr;n de inun
dar al Gafe Poülico respectivo, por CUTO conducto >f 
pasarán a l«»s Kdltnresae lo* mencionad''»- pMddicotf. 
—{Real ónjen rf* 0 de abril de m*). 

S E PUBLICA T O D O S L O S DÍAS, E 3 C B P T Q L O S D O M A O S . 

Pagcio O» OJSCMCIO.I. - t u esta ¿ p U a l , llevado a tanictih. f«»ra. m«fl*i»-
w fóera -le ella 1 i r¿. «I u. -; 38 el t r i a r e ; 72 ¡el semestre, y 

u C A n " • K ^ í d m U Í n V u t c r i c i . m * en jta-lrvl las oücmfcs del BOLETA, 
Catrera dé San BsttHnffj Güín. 5», tajo.-íuera «lo fcla capital, directamente 
por medio de caria al Bflitor, con inclusión dot i m u o r ^ e l tiempo del abono en 
Ullos.—Un número suelto 10 cuarto*. 

ADVERTENCIA -EDITORIAL» 

La* d i f i f ^ . | i 4 . . ^ J A | 8 » . . A « M i , i A , | ^ J Lj, 
qie .cao á instancia de parle nopohre, se insertaran 
obcialmem.;: asimismo cualquier, anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimana de ¡as 
mismas; [»ef« U>< d<» imeré* particular pagaran su 
inserción. 

m m 

P A R T E O F I C I A L 

M U PR Síl'RiNClA DEL CONSEJO l)R 
flIfTROS. 

J A VUÍ i . JAIf lUUU . J i . - , 

S. AI. la Reina nuestra seüma (tjue 
Dios guardo) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en sn 
importante sa l id . 

MINISTERIO DE L \ (WRRRA. 

Número 19 .— Circular. 

Excmo. Sr . : EISr. Miuistro de la Guer
ra dice hoy al so ñor Presidente del Con
sejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redención.y'enganches del servicio 
militar, lo siguiente: 

a En vista üe las consideraciones es
puestas por V. E. eu su luminosa comuoi* 
cacion fecha 10 del actual al proponer se 
conceda á las clases de tropa del cuerpo de 
(guardias civiles los beneficios da engan 
che y reenganche que dispensa la ley de 
29 de noviembre de 1859, se ha ser
vido disponer la R^ina (Q. D. G.) lo si* 
guíente: 

1 Se declara al cuerpo de la Guardi i 
civil y veterana de esta corle compreodido 
en los beneficios que dispensa la ley de ¿9 
de noviembre tí" 1859. 

' 2.* Como consecuencia delarlieuloan
terior, lodos los sargentos, cabos y solda
dos de la Guardia civil y veterana que se 
reenganchen para continuar sus servicios 
en la misma por los plazos que consiento 
el ar l . 17 de la ley de ¿9 de noviembre 
de i s 5 9 tendrán opción á l o s ; beneficios 
que se consignan en el ar l . 18. 

3 . " Los empuño* que se contraigan por 
licenciados de la misma Guardia civil unt-s 
de terminar el plazo de un ano desde 11 fe* 
olía4esu licénciamiento, disfrutarán délas 
ventajas que se detallan en el articulo 19. 

4.° Los licenciados del ejército que reu• 
bien !o las circunstancias que el reglamento 
exige; para ser admitidos en la Guardia ci
vil, se comprometan á servir en la m i s 
ma antes de terminar un afio de la fecha 
desu.licénciamiento,disfrutarán ¡¿ti-límen
te dvi plus y premio pecuniaiio que como 
tales reenganchados les conoide el ya cita* 
do articulo 17. 

o.* Los licenciados de la Guardia civil 
y del ejército que bubieudo trascurrido un 
año itestíp.la fecha de su licénciamiento 
*>an admitidos en la Guardia civil, se su
jetarán para el numero de anos por que 

kx t í jü£8 !0t)<dO& ¡c,6*1U<5T 

pueden comprouiele.se, comu paia los pre
mios y pluses, á las prescripciones de los 
artículos 20 y 21 de la ley.' 

6.° La dispensa de servicio que por 
Real orden de 11 de marzo de I -s¡ O se 
concede á los que en el periodo de los úl
timos seis meses de su anterior compro
miso, se reenganchen porochoanos,se hace 
es tensiva á la Guardia civil. 

7." Los individuos de tropa del ejér
cito que reuniendo las condiciones necesa
rias para pasar á la Guardia civil, se ha
llen eu el periodo de los últimos seis nv-ses 
de servicio y se reeog mchoo por ocho anos 
para servir'en aquel instituto; tendrán op
ción a la misma condonación de tiempo quo 
si se reenganchasen pura conlin tar en sus 
cuerpos. 

8 . ' Cuando por hallarse comprendidos 
en la segunda pane del a r l . 1 del regla
mento inilitar de la Guardia civil, ó por 
consecuencia de alguna Ueal disposición 
posterior,; se -admitan paisanos que no sean 
licenciados del ejército, so íes concederán 
los derechos de eugaucuo con sujeción a las 
prescripciones do los ar ts . . n ¡ ¿ \ . 

9.* Quedan derogadas las Reales ór
denes de 14 de octubre de f857 y 10 de 
tun&iñ tébft.b ioq inylil \ 8 olittiliA 

De la de S. M., comunicada por dicha 
señor .Mimstio, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento.—Dios guarde a V.—fí. mu
chos anos.—Madrid 19 de julio de 18 ¿¿i 
El Subsecretario, Francisco de Uzláriz.— 
Señor 

1 - W h b ^ , r r - M .i ' o l iBÜs/J 

E G U i N D A S L C C I O . N . 

I 0 B U A K 0 DE LA FKOVINOIA 

Ok MADRID-

Secrion de A dmini$traeion.—Negociado 
o."~-Presupuestot. d i A I 

Por circulares do este Gobierno inser
tasen h s boletines Oítctales de 2G de abril 
y 2 8 de mayo últimos, se recordó á los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia la formación de los preáupuealos 
adicionales á, ios ordinarios municipales 
vigentes, y remisión de los mismos a e s 
tas oGcioas para el 1 .* de junio próximo 
pasado Como á pesar del tiempo trascur
rido se hallen algunos pueblos en descu
bierto de tan importante servicio; resuello 
á no tolerar m s tanta incuria, he dispues-
to prevenir á los Ayuntamientos morosos, 
que si para el día t o oe! actual no remileu 
los mencionados presupuestos adicionales 
ó coililicacioo de no necesiitrios, con a r 
reglo á la circular de tt de abiil úilimo, 
les exigiré la mulla de 500 ra al Alcalde 
y Secretario de Ayuntamiento mancornu-
nadameDto, siendo d^ecba-los ademVs lo« 

¡ I » • . ". ##t»KW\i)lI 

adiciónale; que depones de dicho dia l o se 
presenten en este Gobierno. 

Madrid 5 de juljo de 1892.—Duque 
de Seslo. 
Pueblos que ¡e hallan eu dascuoierto del servicio 

arriba citado. 
Al corcon. 
Alcofeendaa. 
Barajas. 
Berrueco. ( 

Bu drago. 
Bustarviejo. 
Col manar? jn. 
!• i Álamo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Freepedillas. 
Fuencarrai. ' 
Guadarrama 
Gelate. 
La Alameda. 
La Cabrera dé Builrago. 
Los Sáulos de-Ja Humosa. 
.Meco. 
iNavacerra la. 
.YivabfuenleJ 
Paracuellos de Jaraura. 
l \ula . 
Palones. 
Quijorna. 
Robledo de C^aveU. 
Kobledillo de la ía ra . 
6 :u Agustín. 
Serrada. 
Torrejón de la Calzada, 
lo: rejón de Velaüco. 

Torrelaguna. 
Vrtldeavero. . 
Vólvasie. 
Villarejo de SáWaoés. 

Sección de [iébier 
• Circular.—iVi 

lerno.—. 

T 
Negociado 

ero 140. 
8.° 

Por el Miuistcrio de la Gobernación se 

me comunica con f che 30 del mes próxi

mo pasado la Reai orden siguiente: 

«Por Reales órdenes que el Ministerio 
do la Guerra ha comunicado .1 este de ta 
Gobernación, lian i d o rehabilitados en sus 
empleos, el subteniente qne fué del regi
miento infanteda Fijo de Ceuta don José 
Hernán K y Bueno, el Teniente de Caza
dores de Tar fa número 6 , don Luis 
Alvarez y OrdoDo, el Capitán graduado 
Teniente de cazadores «V Llerena número 
17, don Ramón González y González, el 
Teniente del Batallón provincial de Bae-
za número 76, don Fernando Comez Ren
tero, y dado de baja «n el Ejército el de 
igual clase de infantería don .Manuel Kspa-

tolero y Arlieda. De Real orden, comuni
cada por el señor Ministro de ¡a Goberna> 
cien, lo digo á V. Si para que po-
nién tolo en conocimiento de las auto-
ridados Fncaíes de esa provincia, no pueda 
aparecer al último de di hos iadividu is 
con un carácter qu» h i perdido con arre
glo á ordenanza y disposiciones vigentes.» 

Lo que 3é aflüIScTánpoT"esto períoJicu 
oiicial pai a IOJ efectos pie se ap re san en 
la preinserta Real orden. 

Madrid iide j u ü i de i**Y¿. — Duque 
de Sesto. 

SecraíoWu.'—Megotsiado 2.*—.4«/<M¿4" 
miento*. 

Se halla vacante por renuncia del (¡aa 
la servia la plaza de Secretario de Ayun« 
tamienlo de Villa vieja, dotada con el MI el . 
do anual de 900 reales, paga los de h s 
fondos municipales. 

Les aspuantes que a la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigir in sus solicitudes compe
tentemente documentadas a i Alcaide-pre
sidente de aqaella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará h 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la £ * -
cela de M'•/•/ id, en la inteligencia de <JU-
será preferido el aspiraute que reúna la» 
circunstancias prevenidas en el Real de
creta de t 9 de octubre de 1855, ó ' en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

.M drid 11 de junio de 1 8 0 2 — E l Du
que de ¿esto. 

Sección dñ .Idminiitocio». —i\eqoe\ad<i 
Z.°—Soriñdadetm 

Losseflores Alcaldes .!<• esta p r o v i n c i a , 
en el término de ocho dias, informarán á 
mi autoridad, si en el distrito désu ju r i s 
dicción existen septéda les de socorros mú« 
luos. En caso alirmaliYo, remitirAn un es
tado con arreglo al adjunto modelo, sn-
mini>traodo los dalos que el mismo indica. 

El Alcalde de Alcalá y Alcalde-corre
gidor de Aranjaez, pueden facilitar sus 
informes acerca de La Fraternal£omplu. 
teme y Son José, en igual forma. 

Madrid 5 de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

http://comprouiele.se
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

B U S D E L N E R O D E 1862. 

EstRAfro de la cuenta de lo<¡ indicados fondos, correspondiente al citado mes da ) de l 
enero, que comprende las emiendas que resultaron en fin del anterior> las can* 
lidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 

VALORES DE 1862. 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo » que resultaron existentes eo fin del mes 

I K m M v L M - Í I •»([• 
Ídem ingresados en este rafes pén>T«ductos generales 

ídem por iffifarltclillilos Slauíwauus. . . . . . ^ r 

ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia «28.296,85 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y g a n a d e r í a . . . . 
Por idem de á" la industrial y de co-

BéTclO ' • ' i . 
Por id. á la de consumos / 7 i .948 
f'or consumos de Madrid 4MN 
Por movimiento de fondos. . . . . . 
Para nivelar el mes de esta cuenta. . . 

71.948 

Total cargo, rs. vn.. . /JÉ.™ 
i 4» 'Jl'SJÜUu I 

281.605,88 

" 481 .850 ,73 

DATA. 

Capitulo l.° 

fERSOXAL. 

I 

^ í u ü — . i c e 

Articulo 1 .* Son data » r 
» cents . , satisfechos! 

por obligaciones de l 
Consejo provincial. .| 

Articulo 2 / Idempor gastos de elec
ciones ue Diputados a 
Cortes y provinciales. 

Articulo 3.° ídem por Comisiones es
peciales 

Articulo 4.° ídem por adminislra-
í U & í cion, conservación y 

reparación de fincas 
i provinciales. . . . 

Artículo 5 / ídem por contribuciones 
Artículo 6 . ' ídem por deudas exigi-J 

bles de la provincia. . 
Capituló 2.* 

-
Articido 1.° Ídem, por obligaciones) 

del Instituto de segun
da enseñanza. 

Articulo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. 

Artículo 3.° Ídem por las de la Bi-
blioteé&A*?^ 

Artículo 4.° ídem por las de Escue 
la normal . . . 

Articulo o.° ídem por las (16 Acade 
mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6 / Ídem por las de Socie 
dades económicas. 

Capitulo 3.° 

Articulo i , ° ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
Saq Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. . 

Articulo 2.* Ídem p a r l a s de la Casa 
do Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . • 

Artículo 3 .* Ídem por las de la casa 
deespósilos de Inclusa 

5 sus hijuelas de Ma-
rid. : . . • • 

Artícolt 4.* Ídem por las de la Jun
ta provincial de bene-
frttDcia* . « • 

{* i»aoi\o 

a l f a l 
-194 Sil 

Ol (.t) 

obilonqu 

l lATEt t lAL. 

t FSifcnsui 

<i C 

1 
o8.293,40 

i$ .% I üm/m 
\t U j l*>Upt 
Si O'itlíjJJi'iJi 

2432,49 

id 1 >tícal cí 
13.784,85 

0J ]-Cüli>' 

yp «417,16 

i-n 1 üuauíiiu, 
80,55O,45| 

Bil ¡ ' jU | j 1t 
1 7541,63 

TOTAL. 
t i .K .¿ 

'o- ttiUi4\M\U I 

Q £ 1 
0Í9> 
bao) 

167 . i93 ,14 | 
(9 

7713,22 

17.784,65 

21.288,42 

31.236,66 

' si) orjínuí 
666,66 

225.486,54 

10.145,71 

i »»Jj* ütn 
31.569 ,50 

»b p j 
22.705,58 

1 1 1 . 7 8 W I 
ÜiiiilT.t nü1** 

' 8208,29 

aje?. 
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Articulo 5.* Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.* ; 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por gastos de con
servación y reparación 
de las existentes. . . 

Capitulo 5 / 

Ídem por corrección pú 
blica 

CapituU 6-° 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes . 

Capitulo 7 / 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corte de los 
presupuestos municipa
les y de J)cneücencia. 

ídem por el Boletín Oficial 
ídem por reconocimiento 

de quintos. . . . 
ídem por intereses y amor 

tizucion. . . . 
Sapitulo 8.* .mtíJI ¿OiUlí , 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
Ídem por los de 

Capitulo 9.° 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por el censo de población 
Por movimiento de fondos. 
Por suplemento para ni 

velar 

MCRSO.WL. 

Total data rt. vn. . . 
Qljiii/if . , « 1 

su m u ai. 

11.035 

TOTAL. 

11.085 

• 420.987,75 

ItKSÚliEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

481 .850 ,75 
420 .987 ,73 

Existencia para el siguiente mes, r#. vn. 60.863,00 

De forma, que importando el cargo 431.850 r s . 73 cents . , y la data 420.987 rea
les 73 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 60.865 reales 
de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de febrero. 

Madrid 15 de febrero de 1862.—Está conformen—El Interventor, Ignacio So 
ler.—JEI Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.°B.*—El 
Gobernador, Sesto. 

DlBECClOH GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de H d»; noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de aposto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de V i -

^ f a c M t m á - V i g ^ - y p e t ^ < x > r e p i ^ n d i d a - € u t r » 
Távara y Mombuev, cuyo pre^puesto es 
de reales3.701.074,28 cents. 

' Li subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de \ 852, en esta corte ante la Dirección 

"¿efiOT^'d7"rjWá§ jSüDireas; simada-en et ' 
local que ocupa el Ministerio de Fomento,^ 

en. Zamora ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
18J.000 rs. , en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en elucios de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que n i lo tuvieren al de su cotización tía M 
Bolsa el día anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document i que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
U a i M t u i » B i ~ , 

En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sos autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Insirucdon, siendo la primera 
mejora por lo menos do 10UÜ rs . , quedan
do las «lemas á voluntad de los licita lo
res, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 2 de julio de 1862.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomns 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición.. 

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 2 
de julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la ca r 
retera de Villacastin á Vigo, y parte com
prendida entre Távara y Mombuey, se com
promete átomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el propouente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Número 6.5. v.¡ , 

Sentencia.-—En la villa y corte de Ma
drid, á i 4 de junio de i8t>2: Vistos los autos 
seguidos en el Juzgado de primera,instan
cia del distrito del Prado, de una parle el 
Procurador don Andrés Reylér, en repre
sentación de dona Marta t iñuela, esposa 
de don Francisco Iluiz, y de otra el Procu
rador don Juan llamón de Roa,en nombre 
de don Mamerto-Sopeña, y ios estrados 
d d tribunal por no haber comparecido el 
don Francisco Ruiz, sobre tercería de 
mejor derecho, co los.que ha sido Ministro 
Ponente el señor don José Maria Herreros 
de Tejada: 

Resultando que á consecuencia de 
-obligación al pago de 5000 r s . prestados 
en abril de 1860 por don Mamerto SopeA^ 
á don Francisco Ruiz, reconocida por 
este en juicio bajn juramento, se despaché 
ejecución contra sus bienes á instancia del 
primero eu 5 de junio de aquel año, mef 
diante á no haberíe satisfecho la mayor 
parle de. su crédito, y seguido! por sus 
trámites el juicio ejecutivo sin oposicioo 
del ejecutado, se pronunció sentencia de 
remate en el día 18 , que fué consentida, y 
pasó á la via de apremio decretándose la 
subasta de los bienes embargados; y antes 
de que se veriticara se interpuso demanda 
de tercería do mejor derecho á nombre de 
dolía María Urruela esposa del don Fran
cisco Ruiz: 

Resultando que dicha demanda de ter
cería se funda en una escritura de dote 
que en 2 de julio do 185S otorgó don 
Francisco Ruiz, declarando en ella que en 
29 de abril de aquel año había contraído 
matrimonio cou la doña María Urruela, 
recibiendo de esta anterinrmeotc en el dia 
26 la cantidad de 50.000 rs. on metálico 
de caudal suyo propio de que no le dio 
resguardo, ni consignó en documento pú
blico su entrega por ignorar que debia 
hacerlo, y enlerado después de la obliga
ción eu que estaba de cumplir con esle 
deber, otorgaba la referida escriiura de 
dolé y confesaba el recibo de dichos 30 .000 
reales con las renuocias y juramentos ne
cesarios: 

Resultando que ttmbien la dona María 
! Urruela acompañó á su precitada de man -
! da de tercería uo testimonio de la justifi

cación de la .enlrega.de la espresada can
tidad, dada con testigos examinados en 12 
de junio del propio año de 1358 en virtud 
de gestiones de la misma interesada, solo 

, con el carácter de información ad perpe
tual* con citación del Promotor liscol, eu 

uso del derecho qué estimó asistirle por lo 
dispu^to en el articulo 1561 de la ley de 
enjuiciamiento civil, habiéndose de man
dato judicial protocolizado, y a- su petición 
se le libró el testimonio de que queda he
cho mérito: 

Resultando que don Mamerto Sopeña 
escepcionó contra !a espresada demanda 
de tercería que era improcedente por t r a 
tarse de dote confesada que no debia per • 
judicar á tercero, y si esclusivamente á 
don Francisco Ruiz que la tenia reconocida 
en su perjuicio, y pidió se desestimara, 
absolviéndole de ella con las costas: 

Resultando que siguió el juicio sus trá
mites ordinarios, entendiéndose con los 
estrados respecto del Ruiz en su rebeldía 
por no haberse mostrado parte, y recibidos 
los aulos á prueba en 12 de setiembre del 
precilado año de 1860 por 10 día* comu» 
nes dejaron las pa tes transcurrir esle ter
mino sin proponer ni practicar ninguna: 

Resultando, por último, que terminada 
la primera instancia recayó definitivo, se
gún la fórmula en que esta redactado, aun
que lleva el impropio epígrafe de senten
cia, con fecha t i de octubre del mismo año 
de 1860, declarando ádoña María Urruela 
acreedora de preferente derecho al de 
don Mamerto Sopeña y mandando en su 
consecuencia satisfacerle los 50 .000 rea
les de su dote con el valor de los bienes 
de su marido don Francisco Ruiz, vendidos 
en el enunciado procedimiento ejecutivo, 
de cuyo fallo ápeíó el Sopeña, y se ha sus* 
lanciado en su virtud debidamente esta 
segunda instancia: 

Considerando que el privilegio do til 
solo pnede eslimarse eficaz en perjuicio de 
tercero siendo indubitada, legal, é incon
trovertible la constitución de la dote., y 
mas ospecialoeule su entrega, de cu y o re
quisito carece la doña Mana Urruela por 
ser lan solo confesada por su marido don 
Francisco Ruiz en la escritura de 2 de ju
nio de 1858, otorgada con posterioridad á 
haber canlraido ambos su matrimonio: 

Considerando que la información ad-
perpetuam que se practicó á instancia de 
doña Maria Urruela, antes del otorg imien-j 
lo de dicha escritura de dote confesada, 
no puede ser equivalente á la fó de entre
ga dada por Escribano ante testigos en la 
época que corres; oade ni pueden tales In
formaciones apreciarse en los juicios civiles 
ordinarios como las de prueba preconsli-
lui ia que con solemnidades de qu* aquellas 
carecen admite la ley de enjuiciamiento, 
vigente en su articulo 255 , a no ser en el 
oasode que se ratificaran con citación con
traria en ei término dé prueba los testigos 
de las espresadas informaciones, lo que en 
el presente juicio no se ha verifica lo, me
diante á declarar terminantemente el a r 
tículo 1559 de la misuii ley de enjuicia
miento que todas las de aquella especie 
son ineficaces para producir perjuicio á 
persona conocida y determinida: 

Teniendo presentes las deposiciones 
legales citadas y realas de jm ¡aprudencia 
indicadas, cou las demás geuerales de de
recho, 

Fallamos: que debemos revocar y r e 
vocamos el definitivo de primara instancia 
apelado que dictó en 11 de octubre de 
18^0 el Juez del distrito del Prado de esta 
corte, y absolvemos á don Mamerto Sopefla 
de la demanda de tercería de preferente 
derecho de reintegro de dolé deducida en 
estos aulos por doña Mina Urruela, sin 
perjuicio de los demás derechos que pue
dan á dicha demandante asiHÍr contra su 
marido don Francisco Ruiz. Publiquesc 
esle fallo mediaute ia rebeldía del Ruiz en 
tos término* p revenidos en el articulo 
1191 da li ley de enjuiciamiento civil, y 
verificado devuélvanselos autos al juzga
do de donde proceden con 1» certificación 
que corresponda á los efeoos consiguien
tes. Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José M. C.ceies.—Pedru (¿a-
dal.— Mariano UonzaLz Valls.—José M. 
Herreros de Tejada, —El conde de, Yatdc* 
prados. 
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Publicación. — Li anterior sentencia 
fué publicada por el señor Ministro ponen
te don Josó M. Herreros de IVjada, estando 
la Sala -tercera celebran Jo sesión pública 
en ella hoy i s de junio d.. iwi, de que 
ccrlifico.—Josó Gózzer. 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Ojival de esta provincia, pongo 
ta présenle con la remisión necesaria que 
lirmoon Madrid á 28 de junio de 1852 .— 
José CózzQfe» , 

Juzgado de prirnna instancia del distrito de 
Baiquiilo. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Burrajo de la Bandera, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corto 
v Juez de primera ¡estancia fiel distrito del 
Barquillo, refrendada del infrascrito Escri
bano de número, su ba señalado para el 
el dia 14 de 1 actual la subasta de dife
rentes lincas que constan en el Diario y 
tto/e/in de 22 y íí5 de mayo último, sitas 
en término de Vallccas, procedentes de la 
testamentaría de don José Pereda, y para 
p;jgo ádun Victutiano Per. tí-. Je la canti-
tlad que so le adeuda; adviitiendo que no 
se admite ; reposición que no cubra la ta
sación por haber menores interesados en 
ella. Los que quieran adquirir mas por
menores pueden pasar a la citada F > : i-
bania, plazuela do la Villa, l ú m . í ; , 
cuarto entresuelo, de nueve á tres los días 
no feriados. 

Midrid 3 de julio de 1862.—Antonio 
Valero y García .—229. 

ju2gado de primera instancia del dutriio üe S411 
Amonio de la ciudad de Cádiz. 

'XI l N l r< j j .Mi!' (•ii' 1 ' .1 • ).i¡*) dUD 
Don Manuel A vello Valdós, h\oz de pt imé-

ra iüslancia del distrito de San Antonio 
de esla ciudad. 

Por el presente cito y emplazo á don 
Manuel Gutiérrez Perujo, cuyo domicilio 
se ignora, para que eu el término de 30 
días, contados desde la publica .ion de 
este edicto en la Gócela de Madrid, com
parezca en (orma en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito, a contestar 
la demanda que ha propuesto el escelr:;-
lisimo señor 011 ¿Nicoíós Brunel, Conde 
de Casa-Brunet, sobre devolución de ana 
alhaja o pago de su valor, que asciende á 
50.000 rs . vn. 

Cádiz 26 de junio de 1862.—Manuel 
A vello Valdes.—Bartolomé Rivona. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ayuntamiento constitucional de Toledo. 

El Ayuntamiento de esta ciudad ba 
acordado sacar á pública sub isla el rom -
pimiento de zanjas y oirás escavacionet 
en que se han de colocar la cañería de hier
ro, las «los arcas del viaje y el depósito 
eu Ti-ledo para conducir el agua de la 
Dehesa de Pozuela a la plaza de San Ro
mán, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado que se halla de manifiesto 
con los demás documentos relativos á esla 
obra, en la Secretada del Ayuntamiento, 
sita en las casas consistoriales. 

La subaala tendrá efecto el dia Í0 de 
agosio, á ta una de la larde, en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento, presidiendo el 
acto el Alcafde Corregidor ó quieu haga 
sus veces. 

Para lomar parle en la licitación es 
oecesario acreditar haber consignado pre
viamente en la depositaría del Avunta
miento la cantidad de 2300 rs . tu." 

Las proposicioues se presentarán en 
pliegos' cerrados con arreglo al mo lelo s i 
g u i e r e . 

k «Don N. ¿V., vecim que hab iu en 

la calle de enterado del anunc.o pu
blicado con fecha d e . . . en el Boletín 0/¿» 
eial de esta provincia, del presupuesto y 
demás documentos relativos á la conduc
ción de aguas á Toledo de ta Dehesa de 
Pozuela, se comprometo á ejecutar de su 
cuenta y riesgo las zanjas y escavaciones 
para dicha conducción, con estricta suje
ción á cuanto se e s a b ^ c e en los pliegos 
de condiciones, rebajando de los pr.cins en 
que están presupuestados (aqui el tamo 
por ciento de rebaja que ofrece, en letra.) 

Fecha y lirma del proponer;!'.;.» 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen interesarse. 
Toledo 26 de junio de «862.—El Go

bernador, Alcalde Corregidor, Presidente, 
Patricio de Azcárale.—P. A. del A., Kn.i-
lio Arroyo, Secretario. 

Kl Ayuntamiento constitucional de esla 
ciudad ha acordado sacar a pública subasta 
la colocación de la cañería de hierro para 
conducir las aguas de la Dehesa de Poiu-da 
á la plaza do San Román, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobad 1 que se h i -
lia de uianiüeslo con ios ti m a s documen
tos relativos á esla obra en la Secretaría 
del Ayuntamiento, sita en las casas cono 
sisloriales. 

La subasta ten Irá efecto el dia 10 de 
agosto á las doce del mismo, en la sala 
do sesiones del Ayuntamiento, presidíen
lo el acto el Alcatde Corregidor ó quien 
ha<ia sus veces. 

Para tomar parle en la licitación es 
necesario «"-«MÜlar baher consignado pre
viamente \\i?a depositaría del Ayunta
miento la cantidad de 1500 rs. 

Las proposicon • se presentan!n en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo si
guiente: 

«Oou N. N., vecino de rmc habita 
en la calle d e — entera !o del anuncio 
publicado cou fecha en el BAetxn Ofi
cial de esta provincia del presupuesto y 
demás documentos relativos á la conducción 
á Tota.o d l agua de la Dehesa de Pozuela, 
se compromete á ej cu la 1 de su cuenta y 
nesgo la colocación de la cañería con estric-
tasujecioná cunn'o se establece en los plie
gos de condiciones, por la cantidad de 
(aqui en letra el precio que fije el oontra-
tistu) por metro lineal." 

Fecha y firma del proponenle.» 
Loquease anuncia pura conocimiento 

de las personas que deseen interesarse. 
Toledo 20 de junio de 1862 —El Go

bernador, Alcalde Corregidor, Presidente, 
Patricio de Azcárale.—P. A. del A., Emi
lio Arroyo, Secretario. 

Kl Ayuntamiento de esta ciudad ba 
acordado sao ir á pública subasta las obrar 
de fábrica dol viajo de aguas de la Dehe
sa de Pozuela á 11 (daza de San Romap, 
con sujeción al pliego de condiciones apro
bado, que c baila de manifiesto con los 
demis documentos relativos á esla obra 
e o l i Secretaría del Ayuntamiento, sita en 
las Casas Consisto! iales. 

La subasta tendrá efecto el dia 11 de 
agesto, á las dece del mismo, en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento, presidiendo 
el acto el Alcalde-Corregidor ó quien haga 
sus veces. 

Para tomar parle en la licitación es 
necesario acreditar haber consigna lo p r é -
\Límenle en l i depositaría del Ayunta
miento la cantidad «le 6000 rs. vu. 

Las proposi;ior.es se presenlaráo en 
pliegos cerrados cou arreglo al modelo si 
¿atente: 

«I>. N. N., vecino de que habilar-.n 
la calle d- enler ido del anuncio publi
cado con fecha de . . . . en el üolelinOficial 
de esla provincia, de! presupuesto y flemas 
documentos relalivos a la conducción de 
aguas á Toledo de la Dehesa de Pozuela, se 
compromete 4 ejecutar de su cuenta y ries

go las obras le fábrica para dicha COBduC-
c-ion, con estricta sujeción á cuaulo se e-.'.a* 
blece ea los pliegos de condiciones, n ¡ l i 
jando en el importo de los precios (*qui 
el tanto por ciento de rebaja que ofrece, en 
letra). 

Fecha y t inaa del proponente. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de ias personas qu¿ d"seeu interesarse. 
Toledo 20 do junio de I S ' 5 * . - E ! <io-

bornidor Alcalde-Corregidor Presidente, 
Patricio Azuirate.—P. Á. delíA., Emilio 
Arroyo, Secretario. 

El Ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordado sacar á -pública subasta el sumi
nistro de la cañería de hierro para enn-
• tu Ir- las aguas de h Dehesa -I" Pozuela á 
la plaza de San Itomau, con sujeción ai 
pliego de condiciones aprobado, que. se 
halla de manifiesto con los demás docu
mentos relativo* a la obra, en la Secreta
ría del A y u n t a m i e n t o , sita en 119 casis 
consistorio 

La subasta tendrá efeclo el dia 11 de 
agosto, á la uua de la larde, en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento, presidiendo el 
acto el Alcalde-Corregidor ó quien haga 
sus veces. 

Para tomar parle en la licitación es 
necesario acreditar haber consigna lo pre
viamente en la depositaría del Ayunta
miento la cantidad de t 't-500 rs . vn. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, coi sujeción al modelo 
siguiente: 

«D. N. N., vecino do que habita 
en la calle de enterado del anuncio pu
blicado con fecha de en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, del presupue^o y 
demás documentos relativos á 1* conduc
ción de aguas á Toledo de la Dch-.sa de 
Pozuela, se compromete á sumiuistrar de 
su cuenta y riesgo ios tubos y domas efec
tos de hierro celado espresados en el pliego 
de condiciones facultativas, rebajando en 
el importe de los precio* (aqu> el tanto por 
ciento de rebaja que ofrece, en letra). 

V cha y lirma del propoticnle.» 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse. 

Toledo 26 de junio de 1362. - E l Go. 
bernador, Aicaldc-Corregidor, Presidente, 
Patricio do Azcirau*.—P. \ . del r l .— 
Emilio Arroyo, Secretario. 

ALCALDI\-CORmr,[\UKNTO DB'MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumó, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por los querías en el dia de hoy. 
2i*i5 laneras de trigo. 
1976 arrobas de harina dr-id. 

I t . T o l arrobas do carbón. 
l ü l vacas que componen 41 .303 

libras de pew. 
722 oarneros que hacea 18.034 

libras de poso. 
Precio* de -irtículos al por mavor y raencr en el 

dudauoy.* 

lame dv> vacít, de 46 á SO rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem do camero, de 1S a 20 cuartos 
libra. 

l.lom de tornera, de Si a 06 rs. arroé* 
y de 42 á 51 cuartos (tora. 

Tocino anejo, de 83 á 90 r*. arroba, de 54 
á 36 cuartos libra 

Ja.aon, do 110 á l i o r s . a r roba , y de 
42 a 31 cuartos libra. 

\cei le , de 60 á 61 reales arroba, y á ¿O 
cuartos libra. 

Precios de grano3 en el mercado de hoy. 

O b v i a nueva de 2o 4 26 rs. í. 
ídem aneja, dé 29,,.J|2 id. 
Algarroba k 43 1|2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1328 fanegas. 
Quelan po rveu lu r . 1200 id. 

Precio máximo . . . o f l ^ J i A j 
Ídem mínimo , . 13 
ídem medio . . i 9 , 8 ! 

Lo qu¿ se anuncia al público para su 
inteligencia. 

MadíU 7 Sé junio de 4862. - Kl 
\lcalde-(!orregidor, Duque de Ses'.o. 

C \ J A DE AHORROS DE MADRID 

E s t a d o <U las operaetoms verificadas el domingo tí de julio de 1862. 

INGRESOS. iúúi fd i n v l í 

Numen» 
de 

imposiciones. 
Nubvos irapb-

.nenies. 
Total de iropo 

nenies. 

En las secciones delaPla^ade !.v 
Oiácalzas(Monte de Piedad.) . 

En la de la cade de la Redondiil? 
(A-üo de Nueslra Señora d* la 

En la de la calle rio Fa*ncarrrl 
(Hospicio) 

1 ".0.588 

10.727 

20.124 

2046 

33o 

324 

113 

10 

M 

2 # 9 

biii'i \t 
338 

tobsn ivdcí.1 

En las secciones delaPla^ade !.v 
Oiácalzas(Monte de Piedad.) . 

En la de la cade de la Redondiil? 
(A-üo de Nueslra Señora d* la 

En la de la calle rio Fa*ncarrrl 
(Hospicio) 

170.230 2703 -wt—• 
• 

2 3 Í 2 T o t a l e s . , , 170.230 2703 -wt—• 
• 

2 3 Í 2 

HRINTEGHOS. 

En la Sección I .* PUw de las Des
calzas (Monte do Piedad) . . . 

Reales vellón. • Número de pa • ídem á cuenta. Total número 
gos rH>r ^aldl>. de pagos. 

143.810,0: , 88 26 114 
ir.i\ .v.ñef nr 

FA FHrector de semana, 
Manuel Calila de Valeriola. 
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